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tiene dentro de unambienteenel"qlle lasaIltigtiitstI'adleiOnes
y las viejas costmnbres _hallan marcoa4ec1.1ado.

El pueblo, tra2acto, en forma de eruz,co:nservarestof),de .. la
muralla ---con toda probabilidad del sigloXIU-,«y:: del. castillo,
que perteneció. & don :iufio. Pére:z de Monroyy,má,sY~r~~.a'los
Condes de Nieva. Las calles de Va;verde-SOlluna-tlpica,eY<lc8r
ción del pasado, 10 mismo que la plaza; porticadadel-AYun
tamiento y la de la Fuente, así c<l1ll0-losbelIoli -'riIltoIl:es,dela
Picota y -de las Parras. Destaca en este _notable' -épnjunto~:r:
ballo la iglesiaparroqulaI.. de estilog6tico:f1orido.con--pu~rta

de acceso con afCO _carpanel Y,remateflamígera.- -
La historia de- la ' vUlade Valverdeva:siempr~liga:daal

recuerdo de sus _, antiguos -sefiores -desde --que,'_a_~inclpios-del
aiglo XIV fuera _cedida con las cuatrQ,a'deasque'ei1tonces·]e
pertenecian a don NuñoPérez de MOnroYi Abad de.Santánd~r.

Las vicisitudes de la contienda entre el Rey don Pedro l:"Y, el
Infante. don Enrique seréflejaron' tampién en' ValvErde:eIl.:los
grandes bandos formados por .ascasasde' A!í0llr9yy¡\lroara2j.
Luego, los Condes de Nieva' perpetuaronelseñor10·de:v'alverde
en periodos de más sosiego yew~endor. ..' .... ..... _ ....

La inclusión en el catálogo, monUIllental de España'>,dee~te
bello lugar de lacamarcs, de la<Vera'está,PUE!s;pl~namente
justiflcada. Estos valores his'tóticos,aJ;nbientales "y,.art.isti~QS
deben ser proteg,idos;.. mediante la oportuna protección:estatalde
ilmovaciones o reformas qU€ pudieran perjudícar.los;

En .su, virtud. y a propuesta· del Ministro de'E(ltlc~#óIl,y
Ciencia y.' previa deliberación del Consejo de MirJ.istrOsen·"su

_reunión del día dieciocho de diciembre de milnoveci-entos' se
renta.,

. DrSPONC'O:

Artículo prímero.'--Se dec:ata,conjurttohi&tÓi'ÍcQ"oa1;tístlCó la
villa de Valv~rde de, .8· Vera, en ·la·. provincia. de' paceres

Artieulo segundo.-LaCorporación,MunicIpal;- ",asi .·.COlIio,lüs
propietarios de los inmuebles afectados .poresta:d~cl!iracion,

quedan Obligados a la ,más estricta ob5enrsncil\',delas:(.;eyes'<iel
Te:>oro ·Artistico, Municipal y. del Suelo,y'Orde:r¡.s,ción:,UT:pana.

Artícu10 tercero.~Latutela de es'f.e:_:conJuIlto;qUe qUE!dapli\jo
la protección del. Estad,o¡ será ejercida, .. s .través :de,laDil'ecc~6n
General de Bellas Artes, por el MinisteriorleEducacióny Cien,.;.
cía, al cual se faculta para. cUctar cuantasdisposici<mes,.sean
~::o~ias paTa el mejor desarrollo, Y.• ejecución.d~l >p~~~eDe-

Así lo dispongo porelpresente~reto,dado'en,Madrld
a treinta y l.Ulode diciembre' de mil novecientoSsetenta~

l"R~cracbl"RANCO

El Ministro de Educación y CIencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 30 denQPiembt6,f!-:1910. por,la' que ,.
Se autoriza la organizaciÓ1J.,decursos: ,de fgrmqqit>n
de educadores en técnica:J, de lengua}eYll:Udición.

Ilmos. Sres.: Dentro del capitulo VIIrque-la:l:..eY Genera,l
d~ Educación;y Financlamiento~l8..Reforma ,Educativa d~

dlca a Educación Especial, se comprende~ UncQf:1sidera:l>Ienú:;¡':
mero de escolares que presentan·deficienciasaudiUvas.-yde
lenguaje.

Teniendo en cuenta que el número·de<é4ucadores"esp~~lis.
tas en estas materias es insuficie:ntepara atender a :esta,po
blación escolar, y asimIsmo la cOIllplejidad ydificlIltadtécniGa
que implican tales. em¡eñanzas. aslcomo"el. esp~ritu::,de,~a.LeY,
se estima procedente 1& convocll.toria de &tlrsos,para,fon:nar
Profesores que atiendan a esta necesidad.:

En su. virtu~
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-organizar. cursos .. de formaciór' ·.teóric~pr~cUca
para titular a Profesores especializad()s" en deficIencias'ele,len
guaje y audición y formar espeeialistasenesta~técnicafL,

Segundo.'-Estos cursos se podrán rea,lizarenlas. ,capitales
de Distrito Universitario'.en .las que. exista un nÚln~r()'5uftc:iellte
de solicitantes y,sólo. en casosexcepcionales;.en .~nao-tra
capital, c:Jrriendo la organizacIón y selección a ca:rgo con}unto
de los ICES, . Escuelas Norrnales.IllSpecciónT~cnicade:,~~se

fianza· Primaria y del Instituto Naci()l'1al de'Ped~gogia det80í'do.
Tercero.-8erá condición indispe-nsable"parapa.rticiP~r'len

estos cursos estar en prn:;eSióndel·., ,titulo' de ,Protesor,e~pecia

lizado en Pedagogia' Terapéutiea-.o •. realiza.ndo,,< al Well()Sf·la"se
gunda fase del curso .' convocado por:Resolución deJaDirec~

cian General de 10 de julio de 1969~podr~Tltomarpárte:,ade-

~~. ~~~~a~;~osT~~p~~ir~~iad0senFil08of1a, ~Letr~s.~sec-
Cuarto.--,-La,formación de. esta especialidad ,constará,_;cI~dos

fases: a) Un mínimo decuatrocienl;ag horas:qefortlla.cióhteó
rico-ptáctica. La suficiencia en este .periodo. qará op~ióna.:re.a
lizar la fase b),que consistirá en else~ndoejerclciopráGtigo
-bajo la orientación de un Profesor especializad.()--Yls, supervi~
sión de una Comisión integrada por un, representanted~l I(JE,un
representante de la Escuela NormaI y otro de la Ins~c16n:'1'éeo

hÍCa' 'de" Enseñanza" durante ull:);~ur~'esc()lár en una unidad
eSCOlar, de deficiellte.sdele~$uajeot\udición.E1períodomáximo
para l,a realizacíón(ieestasegunda {ase será de dos años natu
rales colltados a partir de':Ldeellero sigulen,te a la realización
deJa ,Jase a};. ~supera~i()fideambasetapas:tendrácomo resul
tado' 'la, obÚmclóncle:, untltulo en la especütUdad que facul
tará para~ldesemp~fiodeestas :enseñ,anzas.

QUil1tó_~LaorgllpizacióncleesV>s'cu~sos correrá a cargo de
una,ComisiÓn.~nte:gr8,da',ppr'representRntesde los ICES, las
:Es~uela$ ,N()r.rna1es: .:y' .la . Inspección .·Técni-c!ii. '. que, en estrecha
cola.b9ración, ycuapdo.consideren.procedente·la realizacién de
1()S Il1ismQs¡enviarán a la Di~cción'General de Ensef1anza.
p:rimaria,&:' tr:a\>es,de bt .I>elegación .. :det Ministerio de .EdUca
ción.·y ... c:.1encia. .unantepf(.l:yecto,enelque con&te profesorado,
material; .nú,merode, clases,'.dlstribución·de,horario, lugar, Cen
troE>d~que.Se..c:iispone:~rareaUzarJa,spráCticas de acuerdo
con,elanexQ que ,seacompaf¡a: a esta,: Orden Ii1ln1sterial, pro
cediendo8;/'la oportunaconv~a,toria. .'. '.'

Sexoo;--,-lioS,·sol1citalltes .• acr~itarán,documentalmente estar
enposesión,¡j~. lo~"tltul08.. seffillados anteriormente,. as! C1mo
unA(cu,rriculum, .vitae»·.. :Y',hoja·de ..servicio, ··.sí .son funcionarios
del;Estado,;e .informe,de la Insp~cción: Técnica de Enseñanza
y .demás, méritos que .seconsiderep, proced.entes.

L(l quecb-municoa V.,·j;á íos efectOs opOrtunos.
pi()s,gtlarde ,aV.I.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASr

Ilmos. Sres; ..Directores ~er1,~rale~ de Enseñanza Superior e In
vestigación yEIlsefianzaPrimaria.

ANEXO

~.o .. Titulación~ -El .lenguaJe ,constit~ye,un.a función tipica
Il).en,te:humana; Es claro qu~la: función~i1lgÜística, a pesar
d.e-sll complejid~d;,:t~eneun'~aráct:er unitario, por lo que resulta
lógIco' 'ql,lé'~l,.edtlc:ador:'.el3.peciaUzªdo .erl-Iacorrec:ión de las
(Íeftc~e1lcias,'d~l-lenguaje;sea'cu~f1Jereelorigen de las mis
mas (incluidas.las perturbacionesde:audlcl6nl, tenga una pre
paraciónde base:;:lo suflciel'ltemente "'amplia 'como para .. ayU
dar cal sujeto a .supera.rl~:pQt otro lado, es obvio. que, debido
a. laS'múltiples.raz()!1es;·.·.·no .'. éS . aconsejable .la: .proliferación de
titulos.,profesiOlla1e$, ~nlos.Queltts 'diferencias en cuanto al
campO· educatlv9'apUcable .sea.nminUp.ilS.

En:consideraci6n a .·toci0'. ·l()·,anterior;,·el. presente curso de
especialización syorgitnizaráen'forwatal. que el alumno que
acudaaélylo,supere,es~en condiciones de que le sea
expedido el titulo de «Profesor 'dE!'J!:duc~iónEspecial (Sección
de.' 'pertllI'baciones' de.: ~nguaj~y Alldición)>>,.que· capacite al L'l"
t~resadQpara desempefiarta"re~.docen~~"consujetos afectados
tlcperturba()cione.sdelJe,ngyl\1e; incluídas las originadas por de
ficiencias9carety:i~' de: aUtlición;

~;o-cSede, 'de los:cursos'7""':EstoScursOs.podrán realizarse en
las> ca,pitalesdeDistrltoUniversitatioquereúnan determina
das, circunstanCi8.S,tales~omo:.

a),Existencláde unCentrQdeEduc~c1ónEspecial que acoja
a nlñO$condeftcie:ncias>de' lenguaj~ .y audizión al objeto de
que:·. pueda. ser utilizado, en 'la .realización ·de. las 'prácticas do
centes, oportunas;

b) ..... Que,' haya ,personal :especi~lizadq .• que' .pueda encargarse
de desarrollar . las' .asignatura3- del. program,a,. y

~)'Queexi5ta,'dé.ftcl~-de profesorado especial en la zona
queacon~ejelaconvocatoria.:'deun CUfS') de este tipo..Cuando
ll()sea ,posible rea1izarloel1'l~' capital del ..Distrito Umverstta
riopodrt\' proponerse otra, capita.lcleláProvincia del Distrito
que'·reúnacQndici?nesidón-eas Para ello.

3/) Horario...--Con objeto: de .:facilitar·. a los profesionales .de
la.:ensefianzasu 8$ist-enciaaLcursocon'l{endria desarrollar éste
en:hotas,extraesc()lar:es.. Se ... sUgiere>el.siguiente 'horario: de seis
a nQeve¡ pttrla.s,tat'des;sedist~buiI'án.tres. jornadas de t~a
bajodecincuentalllinutos .,catlauna, con, un descanso de dIez
·minutQS:d~~l1tre. clalij~,Y~lase.','~tardes del sábado quedarian
libres., '. .'. . ." .'.' .•... ..'.... r

4 o Realiza9i6Ilde prá,cti?as'docen:tes.--:La practica docente
esuna,del~s Jace:tasmás interesa~tes:en laformaci6n del
profesorado;"AsLlo entienden todos los ,planes de estudi1sdes
tinados,a ·e.~os 'l'rofesionales de la enseñanza 'y, en consecuen
cia.le cOl1céde-n, dentrodes'-1sisternática¡ 'un .lugar ,prepon
(ferante.Con$ecuente',con, lo anterior, se prevén en el curso
dos:tiposdeprá~ticas:

1, 0urante.la :fé,5ea)delcurso~ y,',cuando la índole.de
lamateria'asfl0e-l(ija;ise>'realizarán entre .105: alumnos prac
ticas .. individUrtles ..'ode .. pequeño ·grJJPo.I~alme~te se aprt?ve
charan la' :n1añanas,del'Sáb-sdo .•. -par,a ·realmar .. visItas· colectIvas
aCentros,docentes<ie la;,especiaJidad,organizadas con un doble
motivo: '

á) ,Estudlarlascarac~iistic.as,or~Ilizaciótl Y servicios de
este: típode,:Centros.y

b)Aslstir a. p:rácUcasdocenteg en clases colectivas.
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2. Una vez terminada la fase a) 19salUitli1,osq'ue h~su
peren pasarán a integrarse enunCentro(le,es~~pec,lalldaá,

donde complementarán la primera.-fase:del_C:Ul'S():1'ealiz~ndo
las prácticas oportunas. bajo la orientaclón"de un Prof~sor-,es
pecializado y la- supervisión-''''de' llna -C0ll?-isión:-_compu~ta-__ pOt
representantes del ICE, ,Escuela Normal,e,_ Inspección:_ T~nic:a
de Educación. En el momento adecuado se: -reglamentará ,este
tipo de actividades.

5.° Materias.-Para, una formac~ón Jo más cQwplet!,:p€)Sible
del futuro Profesor especializado ende:fe:e.t9~-<le,a:udi_ciÓI1.,y:len,,:,
guaje se _desarrollarán lassigq:ientesma.~rfas:Y,se:,:real~rán
las siguientes, prácticas (a _titulo sohl!nel1~e'Qr1~lltad0r_:,sek)
serta al lado -de la _disciplina correspondi~nte-el :m\mero:,~e
horas, Que se estima , necesarias ,', para<desa:r:ro1far~as., -"toda$ "e~las
sumadas ,totalizan,las cuatrOCientas horas ,que se 'señalan "para
la fase a) 'del'curso:

1. Anatomia. Fisiologiay 'Pat~log1adetós órganos' de la
audición y la palabra (veinté h::iras).

2. PsicologIa. del lenguaje' (diez,poras).
3. Psicopatologia del niftO "afectado·por deficiencias' de,aUdi

ción y lenguaje (veinte, horas).
4. Lingüistica (diez horas);
5. Física del sonido. 'Audiometria. pr6tesisaUditiváS(veinte

horas).' ' " , -
5 bis. Prácticas, audiométricas, y deaparatos"ampli'fi;Cadores

del sonido (veinte horas).
6. Ortofoma y fonética. Metodolog1a,~peeja~ 'llatllc Jos' tras·

tornos de la pa.labra "Y el lengllaje, (cufl.l-"~-ta::liQra.~),
6 bis. Prácticas individuttlesy depequeñp,-grupo (-cuarenta:

horas).' ,,'" ,',,'" "':'."':'",':,'.",>,'
7" Metodolo~a especial" de la desmutiZaciónY, delhiPQa.cll

slco. (cuarenta horas).
7 bis. Prácticas individuales' y,depequeño- ,grupO <cuarenta

horas).
8. Las Areas" de expresión y experiencill:S, :f¡!ll,la, ,Educación

General Básica referidas al'deficiente de:audieJ6h~.Materia1.es
colar y audiovisual. <treintall<>rasJ.

8 bis.Prácticaa individuales: y de peqUeñÓ'gruP,O (-yeir1re
horas).

9. Arcas de expre~i6!1,plásti~aJdie2l"hqrttsl:
10; Areas de expresión dinámica (cat();rcel1or~s):a)R1trno.

música; canto y dramatizaciones :<8ietehoras};,~ blEd\1caci6n
Usica y dellOrtiva(sietelJorask' ..,' .•.. . ' . ......'

10 bis. Prácticasindiyiduales'y .de:pequefio grupo (sels
horas). ' ,

11. Orientación, iniciación yformaciónpro{esitma,l del Sor·
do (veinte horas);

12. Orientación escolar (diez horas).
13. Legislación: profesorado, cen~ .' prot~ciÓn escO~l1.r .y

social, asociacIones depadres~ la nueva ·.. Ley: ,Qe!1eI'.l~.l, deE<iu
caeión con .especial .referencia a .la: Educacióll,:Especial.~tc'.'Le
gislación comparada. enEducaciól1;Espec~~de•.1~ "pIjncipales
países (quince horaS). :

14. Visitas a CentrosYSen1itl:~rios(v~int~ciricohor8.S)~
6.0 Plazos y .tramitaci6n;~DeJ1tro-,c;lelós ..veintéc;lia:sposte

rim"es a la publ1cación de estaOrdE!nmihis~,~,r1aleIl,el.«:Bole··
tin Qficial del Estado» los .. organISmos ..lnteresados.pr()CedeF~n
a cumplimentar lo dispuesto e:n· el!\rtfcuIo.qu~nt(),d'e .. lam1$fua.

ORDE~ de, 13 de e,nero de 19,71-rclat{va a' C~ntr08
Nadonales (le EnseñanzaPtimaria. .

nmo, Sr.: ViStos los eJ(pedientes. y lB$torr~Spo~ii~'ehtes pro..
puestas. e informes de lasDelegaci()nescF'róv.iJlClalesd~'De-'
partamento e InspecciQUesProvincl'8;lesde~nsef,ia1lZa-:pr1mari"::

Teniendo en cuenta que en todos 198 documentos·. se jUsti..
g~~J~ =li:r~ ~~el~~ff~~{one8,enl~,OOrnl)()8i~ón, de 108

Vistos el texto refundido de la. I.ey'de .Edqc~ión,~,imaria.,
aprohado por Decreto de 2 deft!"br~o de 19{;?"; eL :RegltíJnent9
de Centros Escolares.de Enseñanza'J?r1ma:t'ia-", 'de>lOqe': tebTf!ro
de 1967; el Reglamento de DirectoresEseolat'~$:,de'20'de-:abrll
de 1967; el Estatuto del Magisterio· de 24 deQctpbrede,1~7';
el J)ecreto de .lS de ms..yo de 1941,ydemé.a.4i&p.úS~cI(}n,es4e:ge-
neral ap-licacioo. normas ... declarad88:en .. vigor .···:e:rr1i:\1 ·~ntin()S
previstos en la ~ición cuarta. deJa ,~1,Gei:ierat'd,e'Edu,ca
oo.ónde4 de agosto de 197{) (<<BQletin OficiaL:del;E8tadOlt
del 6), y articulo 10 del Decreto 2489!70de 22,ge/ ,agOSto,(<<Bo
letin Oficial del: Estttdo» •.~~7de~ptletl11;)rÉ!h'~>,"

Este Ministerio ha dispuesto mOdif1caa-los,Cent1'<>s'de~n;'
señ~nza ?rimaria que figurarán en los apartados sig-Uientes';

Primero.-:-Modíficacionesqtie .. incluyen, ~19it .deunidji.
desesoolares o de plazas de Director,. E:sooh:U"~'E3eteridrá.en
cuenta parállevar a efecto . los: noll1bra.m,i,ent¡;lS.procedent¡e.s en
las nuevas unidades escolares '10 que' e:l:pre8an:len,te-Ptevie~la
Orden de 17 de julio de 1968 (<<Boletín Qficlal'del:F.stádo»'de1 de agosto). . . ... .. . ..

LQ A) - Centros Escolares de rég'imeíltlorll1&1 de;J.)rovisti?n
con indemnización en metálico sustitutiva . 'de :la· .·casaha;bi;,;.
tación:

Provincia de Alava

),{únicipio: Vltoria. Localidad: Vitoria. Ampliación de la
EiscúelagraQ.uadade niños; del Poligono 2. que contará ,con si~
te· üIlidadesescolares y Direc,ción con curso (cinco unidades
escolares>de niüos:y.dos uní-di.Uies escolares de párvulos). A tal
efeej;o ··sectean dos unidades escola.resde parvulos para fun
cionaren locales provIsionales.

Pl'ovinda de .Albacete

Municipio: Fuenteála.rno.~lidad: Fuenteálamo. Amplia
cióncle la- EscueIa gt"adl1sda .'Ulíxta cJoSé Antonio». que con~
tar-á.con, 'd~unidades'escolaresY'Direcci6nsincurso (cinco
unidades ~scolaresde:nifios,cinoounidadesescolares de niñas
y dos.unidadeJ3escp1a.r:es' de pátvul<>S).Atal efecto 'se crea una
unidad: e~lar: de nifias para funcionar en loCáJes,provisionales.

Provincia· de Alicante

Muni:eiPio :. Otihuela. . LoeaJidal1 ~. ,Orlhuela" Ampliación del
Colegip .Nacional ..míxto··«Andréa:.ManjÓn». de la avenida de
TeodoII11ro~·núm~ro'6~.. que-:oontaráC()n .veintidós unidades es
colaresy'I:)ireccióllsincurso(di~ unidades escolares de n14

fios;. diez:'unldacies .. escolares .. de niña.sy dos unidades esco--'
lares de párvulos). A:tal efecto se crean dos urlidades escolares
de nlfi08:y.@a unid~~c9Iar:d(;!:'niÍÍ88para funcionar en lo-
cales,'adap"ta.{los.

,&funicIpiO:. Orih1J.~la;.Loéalldad:,Esoorr'Q.tel. COttstitm:ión de
la .. Erscuellt,gradu~a mixta., que .. conWá .. éon. tres. unidades es
colar-es, y Pirección coIlctu'so. (una urlidadescolar de niños y
dosunida.-d-esescolares. de' niñas)~ A ta.l efecto se crea una uni
dad:;escolar-d-e,nifi~del'égimennormal y se integran la ·uni·
da-de-scola,rrle nifios:y:Ja,unidad escolllr de nifias ya existentes
en Ja localidad, dependie-ntes del consejo Escolar·Prtmario Dio
cesano.

Provincia, de Almcrfa

1\![unieipio: Adra.. Loc.al~dad:.. Adra.. Creación de la. Escuela
gradufi~;de:niñftB-,:pomM~l.doilllci1iadaen Carril de Cuenca,
queco-nt~rá eo-n'seisunid@es,es,colates y Dirección con curso
(cinco'p.9-idad~s-'es~lar.es.c:le '·llülas' y una unidad escolar de
parvulos). todas· de nuev8.creaclón y para funcionar en edificio
de nueva planta, Al nüamo tiempo se reconoce en su caso a
108M:aeStrosquesean titulllresdeftllitivos de las unidades
escolares de' :Qos Clemeritesy de Cuevas de la Juana. del mis
motérmin() municlp-aldeAdra;.quese suprimen en otro apar
tado,de esta Ordenj;e¡derecho que les pueda alcanzar a servir
en la Escuela ComarcaJ. al amparo del Decreto 3099/64 de 24
de septiembre.

Provincia de Badajoz

Municipio: Almendralejo. Localidad: Almendralejo. Amplia.
cióndel C:olegio;Naei01.'l~deniñas «Miguel Primo de Rivera».
quec9ntar1Í,con die;cillueve unidadesescolaI"es. una plaza de
l\{aestr-ade . educación física. y Direceión &-incurso (diecisiete
unidadeSescolar{¡'8de.niña.s~ una'·unidad escolar ·de párvulos y
unaunidad:escoIardenifias de educación especial). A tal efec
tosect:ean ,cuatro·,uhidad.es escolares de tiifias para funcionar
en locales provisionales.

Provincia de Baleares

,Municipio: PaIma..Localidaci:· Palma. Ampliación de la Es
cuela graduada mixta. ,«Son· Canalslt;c¡ue contará con doce uni
dades escolares y. Dirección. concurso- •(seis unidades escolares
de <niños. tresl,llli:d:iujes'escolares' de q1aas y tres unIdades es
colares· de,p1Í.rvulQl);; .A tfU" efecto Be. crean dos unidades esco
lares . depárvulospar~ funcionar en locales adaptados, y se
convierte una unidad escolar de niñas en unidad escolar de
párvUlos.

Municipio; .Pa.lma. Lo-calida:d: El Arepal.· Ampliación de la
Escuela. graciu,ada Illixta «:Ei'·Arenal». que contará con once
up,idfl.<!es "escolares: y' Dir-eccíóncon . curso (cinco unidades es
colares:de IliflOS,.:cuatro.· unidades escoHtres de niñas y dos uni
-dades.·eseoIares. de'párv:ul(5)~ -A, tal efecto se crean dos unida
des escolares de niñ05,dCliSunldades escolares de niñas y una.
UniQad"''e8colar de párvulos 'para. funcionar en ·locales de nUeva
con.<:trucciÓl1;

Municiplo: . Ptlltna.l..tocalidad: ,Génova. ConstituCión de la
Eseuela'gr8.dulitda.m~ta·de•. la caJ1e·Rector Vives, s/n., qUe con·
tarácono~o unidades escolares X Dlrección con curso (tres
unidades eS,colares denmos, tres-. unidades escolares de niñas y
dos.·unidadesescolares'de: párvulos) .. -Atal. efecto se crean dos
unidades escolares de niñ~' tl~a unidad escolar de rufias y dos
nnJdades($colares'q6' Párvulos' para funcionar en. edificio de
nueva construcclón;,' Y. al· mismo tiempo. se integran la unidad
escolar deJ,11ños de la calle Alférez Martinez Vaquer, número 29.
y las tt~ unidad,es esco1are& denifias que componían la Escuela.
gradUáda.;de niflas de la calle Reyes. número 28.

1I4urúcipio,: Palnut,L9<;:alida(,i: 8'Aranja;;.sa. Constitución de
laEsc~l?:la<graduactamixta,.qu~, contará con cua.tro unidades
escolares Y:Dl.receión c:on.'-cur~, (dosunida.des escolares de ni
fios, ,u~.unida.d ·e:soo1a.r. de. nifiasy,unaunidad escolar c;le
párvulostAt-al efecto ':se crean dos unidades eseol8.l'eB de niños


